
CAMPAÑA DE COLABORACIÓN ACUARIO DE ZARAGOZA CON 
EL GALLO ROJO 

 

•  Promoción:   La promoción se realiza sobre los envases de patatas 
fritas al    estilo casero de la marca  El Gallo Rojo 
  Fecha inicio:  01 de Septiembre 2025 
  Fecha fin:         05 de Diciembre 2025 

 

CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN: 

Comprando una bolsa de Patatas Fritas al estilo casero El Gallo Rojo de 160 
gramos, en cualquier tipo de establecimiento, durante el periodo de vigencia de 
esta promoción, podrán acudir a las taquillas del Acuario de Zaragoza, situado en 
la Avenida José Atarés s/n (recinto Expo), CP 50018 de Zaragoza y canjear la bolsa 
vacía, que se depositará en un contenedor amarillo, aprovechando un 50% de 
descuento en la entrada. 

Válida para todo el público sobre la entrada general (adulto, junior, infantil y +65 
años). 

Se aceptará una bolsa por persona, entrada y día. 

No es acumulable a otras ofertas, promociones o entradas reducidas. 

Además, el participante de esta promoción, si lo desea, podrá dejar sus datos e 
inscribirse en ese momento en un sorteo que tendrá lugar en el Acuario de 
Zaragoza el 08 de diciembre de 2025. 

Los requisitos de participación en el sorteo son los siguientes: 

– Podrán participar aquellas personas que sean mayores de 18 años y en su 
defecto, que cuenten con la autorización de sus padres o un tutor legal. 
– Deberán haber realizado la compra de una bolsa de patatas al estilo casero de El 
Gallo Rojo, como la que se describe en esta promoción, haber llevado el envase 
vacío y recibido su descuento del 50% aplicado al precio de su entrada y rellenar 
en formato papel, un formulario con sus datos, que deberán introducir en una 
urna. 

Los participantes pueden participar tantas veces como quieran si cumplen y 
repiten la operativa antes descrita. 

 

 

https://www.elgallorojo.com/diviertete-por-la-mitad-de-precio-elgallorojoacuario/


PREMIOS: 

LOTE DE PRODUCTOS EL GALLO ROJO 

Se sortearán cinco lotes de productos de El Gallo Rojo. 
Cada uno de los lotes se destinará a un ganador diferente, existiendo cinco 
personas ganadoras en total. 

El premio ofrecido estará compuesto por: 

• Una bolsa de patatas fritas sabor campesina 150gr. 

• Una bolsa de patatas fritas sabor limón y pimienta 100gr. 

• Una bolsa de patatas fritas sabor trufa negra 100gr. 

• Una bolsa de palomitas con sal 70gr. 

• Una bolsa de snackys cóctel 80gr. 

• Una bolsa de Pipas Sal LA PEPI 120gr. 

• Una bolsa de Pipa Gigante LA PEPONA 110gr. 

• Una bolsa de Pipas Peladas LA MARI CHILI/LIMA 70gr. 

SNORKEL EN EL ACUARIO DE ZARAGOZA 

Se sortearán 3 snorkel individuales para poder realizar en las mismas 
instalaciones del Acuario de Zaragoza. 

Requisitos: 

• La edad mínima para la actividad son 10 años, teniendo los menores que ir 
acompañados de un adulto y firmar autorización. 

• Necesaria, reserva previa. 

•  ¡¡Solo tienes que llevar una toalla, bañador y chanclas!! 

Incluye: 

• Entrada al Acuario. 

• Charla formativa en Snorkel. 

• Todos los equipos necesarios para realizar la actividad: gafas, aletas, 
neopreno y chaleco salvavidas. 

• 15 minutos de snorkel en el gran Acuario central. 

El día 08 de diciembre se realizará el sorteo y ese mismo día se comunicarán los 
ganadores. 



Los lotes El Gallo Rojo, se deberán recoger en las instalaciones del Acuario los 
próximos 15 días. 

La fecha de validez para canjear el snorkel es de 6 meses. 

LIMITACIONES: 

Si se evidenciase que cualquiera de los participantes no cumple con los requisitos 
exigidos en las Bases, o los datos proporcionados para participar no fueran 
válidos, su participación se considerará nula y quedarán automáticamente 
excluidos del sorteo, perdiendo todo derecho sobre los premios otorgados en 
virtud de esta Promoción. 

No podrán participar en la Promoción y sorteo las siguientes personas: (I) 
Cualquier persona física que haya participado directa o indirectamente en la 
organización de este sorteo o haya estado involucrado directa o indirectamente en 
su preparación o desarrollo (agencia publicitaria, proveedores, etc.); (II) Las 
personas físicas que trabajen por cuenta ajena en Tostados de Calidad SL. y 
Parque de Atracciones SA. 

 


